
Periodicidad:

Comuna/Región Institución Beneficiada con la Transferencia Nombre Monumento Nacional Inmueble Intervenido Monto Transferencia M$

Regional Fundación Altiplano
DIAGNOSTICO PLAN PUESTA EN VALOR
PATRIMONIAL NATURAL Y CULTURAL, XV 46,053                                      

Putre Fundación Altiplano
DIAGNOSTICO REGISTRO CONSERVACION
PATRIMONIO ARQUEO TEMPLO SOCOROMA 43,053                                      

Dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, la SUBDERE deberá publicar un consolidado en su página web.tro de los cuarenta y cinco días siguientes al término del 

trimestre respectivo, la SUBDERE deberá publicar un consolidado en su página web.

Primer trimestre año 2014

Subtítulo 33

Glosa 02-5 5.5 

Requerimiento:
Glosa 02 -5 (Subtítulo 33) 5.5 Comunes a todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales y para el Programa 03 del Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena. Transferencias para 

la puesta en valor de inmuebles y bienes muebles declarados monumentos nacionales de propiedad o usufructo de instituciones privadas sin fines de lucro.


